
CONSTANCIA SECRETARIAL. 17 de ene. de 22. A Despacho del señor Juez paso 
las presentes diligencias para resolver, informándole que la Dra. LUCERO PLATA 
PRADA solicita la reprogramación de la audiencia fijada para el día 31 de enero de 
2022. Sírvase proveer. 
El Srio,   

  
 
WILLIAM BENAVIDES LOZANO 

   

 
Rad. 76-520-31-10-003-2020-00089-00 

    JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
    PALMIRA, DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022).  
    

 
Observa el Despacho solicitud presentada por la Dra. LUCERO 

PLATA PRADA en procura de la reprogramación de la audiencia programada para el 
día 31 de enero de 2022 por cuanto se encuentra fuera del país y no tiene los medios 
para su conexión, solicitando se reprograme para después del 9 de febrero del 
presente año.  

 
Atendiendo tal requerimiento, se accederá al mismo y se fijará 

nueva fecha para la realización de la audiencia de inventarios y avalúos. 
 

Por lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
   1.- ACOGER la solicitud de reprogramación de la audiencia 

establecida en los artículos 501 y 507 del C. G. del P., atendiendo lo solicitado por la 
Dra. LUCERO PLATA PRADA, y, como consecuencia, se señala la hora de las 8:30 
A.M. del día 14 del mes de FEBRERO del año 2022, para llevar a cabo la misma. 

 
    NOTIFÍQUESE 
   El Juez: 
 
 
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
 

RVC.    
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